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PODER PUBLICO-ORGANO LEGISLATIVO NACIONAL 
LEY 47 DE 1937 

( junio 2) 

por la cual se abren varios créditos adicionales al Pre-
supuesto de rentas y Ley de Apropiaciones de la actual 

vigencia. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1» Con respaldo en las utilidades obteni-
das en la acuñación de doscientos mi l pesos ($ 200.000.00) 
de monedas de níquel, llevada a efecto por el Banco de la 
República en 1936, ábrese un crédito adicional de ca-
rácter extraordinario al Presupuesto de rentas y Ley de 
Apropiaciones de la vigencia en curso con la siguiente 
Imputación: 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CAPITULÓ 31 

Articulo 132 bis. Paira adquirir acciones en la Caja de 
Crédito Agrario, Industr ial y Minero, de conformidad con 
el artículo 12 de la Ley 33 de 1933 $ 121.465.24 

ARTICULO 29 Con respaldo en las ganancias obtenidas 
en 1936 y las que se obtengan en 1937 en la importación 
de azúcar, ábrese un crédito adicional con carácter ex-
traordinario, al Presupuesto de rentas y Ley de Apropia-
ciones de l*a actual vigencia, con la siguiente imputa-
ción : 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y COMERCIO 

CAPITULO 67 

Artículo 460 bis. Para la campaña contra la enferme-
dad del Mosaico en la caña de azúcar, de acuerdo con la 
Ley 203 de 1936, así: , 

Ganancias de 1936 $ 300.000.00 
Ganancias de 1937 200.000.00 

$ '500.000.00 

ARTICULO 39 Adiciónase el Presupuesto de ingrtesos 
extraordinarios de la vigencia en curso en la suma de 
$ 1.318,125.00 procedente del empréstito de U. S. 
$ 750.000.00 contratado el 23 de abril del corriente año 
con The Andian National Corporation Ltd. y Tropical 

Oil Company, de conformidad con las autorizaciones con-
signadas en la Ley 18 de 1932. 

ARTICULO 49 Con lós ingresos de que trata el artículo 
anterior, ábrese un crédito adicional al Presupuesto v i -
gente, sometido a las condiciones del artículo 11 de la 
Ley 28 de 1927, con la siguiente imputación: 

PRESUPUESTO DE GASTOS EXTRAORDINARIOS 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO 65-BIS 
Artículo 448 bis. Para atender al pago del contrato 

celebrado con Roberto H . Parrish, en representación de 
la Compañía de Servicios Públicos de Cartagena S. A. y 
la Raymond Concrete Pile Company, y W. R. Brend, en 
representación de la Lock Joint Pipe Company sobre f i -
nanciación y construcción del acueducto de Cartagena, 
contrato fechado el 16 de abril del corriente año y pu-
blicado en el Diario Oficial número 23467 de 29 del mis-
mo mes ... $ 1.318,125.00 

ARTICULO 5' Autorízase al Gobierno Nacional para 
que abra el crédito o los créditos que sean necesarios, a 
f i n de darle cumplimiento a la Ley 136 de 1936, sobre 
ampliación del Terminal Marítimo Fluvial de Barran-
quil la. 
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ARTICULO 69 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y ocho de mayo de m i l nove-

cientos treinta y siete. 
El Presidente del Senado, GABRIEL TURBAY—El Pre-

sidente de la Cámara de Representantes, CARLOS LO-
ZANO Y LOZANO—El Secretario del Senado, Rafael Cam-

po A.—El Secretario de la Cámara de Representantes, Al-

berto Guzmán. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, junio 2 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
José Joaquín CASTRO M. 

ClQIslTEaiDO 
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M I N I S T E R I O DE G O B I E R N O 
RESOLUCION EJECUTIVA N<-> 112 DE 1937 

( jun io 14) 

por la cual se reconoce personería jurídica a 
un sindicato. 

Poder Publico—Organo Ejecut ivo Nacional. ... 

Vista la, sol ici tud, elevada a l Minister io . de 
Gobierno por conducto del Departamento del 
Trabajo, por los señores Gui l lermo Conde A., 
José Pünio Cortés y otros, en su carácter de 
miembros del Sindicato Pluv ia l Portuar io de 
Girardot, domicil iado en Girardot, con e l ob-
jeto de obtener el reconocimiento de persone-
r ía jurídica para esa entidad, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art ículo 44 de Ja 
Constitución Nacional, en la Ley 83 de 1931, y 
que, además, se han llenado las formalidades 
prescritas en los Decretos números 1326 de 
1922 y 2169 de 1931, 

SE RESUELVE: 
Reconocer personería jurídica a la ent idad 

denominada Sindicato Fluvial Portuario de 

Girardot, ;domicifiada en Gi rardot . 
E l Presidente de la Junta Directiva, señor 

Gui l lermo Conde, que es el representante legal 
del sindicato, según los estatutos, queda ins-
cr i to en el l ibro que al efecto ae l leva en e l 
Minister io de Gobierno, y se reputará como tá l 
mientras no se solicite y obtenga nueva ins-
cr ipción. 

Es entendido que la asociación denominada 
Sindicato Fluvial Portuario de Girardot, queda 
sometida a la obligación impuesta en e l ar-
tículo 22 de la Ley 21 de 1920. 

Esta Resolución se. publicará en el Diario 

Oficial y en el Boletín del Trabajo, y regirá 
quince días después de su publicación en el 
Diario Oficial (Decrete número 1326 de 1922, 
y artículo 5'\ Ley 83 de 1931). 

Dada en Bogotá a 14 de jun io de 1937. 

ALFONSO LOPEZ 
E l Min is t ro de Gobierno, 

Alberto LLERAS CAMARGO 

Es f ie l copia. 
Por el Secretario General, 

José 'Tte Jesús Du&rte, Jefe de la Sección 1* 

(Recibo número 005773 de - la Administración 
de Hacienda' Nacional) . Derechos consigna -
dos, $ 5. 

RESOLUCIONES SOBRE EXPULSION 

DEEXTRANJEROS 

RESOLUCION NUMERO 8 
Policía .Nacional—Dirección General'—Sección 

de Extranjerois—Bogotá, marzo pr imero de 
m i l novecientos treinta y siete. -

Del expediente levantado por el señor rCo-
mandante, de la Policía. .Nacional, División Va-
lle, se deduce-que e l ciudadano pamaneño José 
Valencia, se halla en el caso señalado por el 
aparte "at clel artículo -1» del Decr<et»804 de l936. 

Por tanto, la Dirección General de la Policía 
Nacional, apoyada en la facultad que le con-
f iere e l artículo 29 del Decreto citado, 

RESUELVE: 
Expúlsase del ter r i tor io colombiano a José 

Valencia, ciudadano panameño. 
De acuerdo con el artículo 2? del Decreto 804 

de 1936, sométase esta providencia a la apro-
bación del Minister io de Gobierno, y una vez 
aprobada, publíquese en el Diario Oficial. 

Cópiese y notifíquese. 

Alfredo Navia, Director General. 
Gabriel González, Secretario. 

Ministerio de Gobierno—Sección 1—Bogotá, 
6 de marzo de 1937. 

Aprobada. 

E l Ministro, 
Alberto LLERAS CAMARGO 

El Secretario General, 
Hernán Copete 

República de Colombia—Sección de Extranje-
ros—Policía Nacional—Bogotá. 

Es f ie l copia. 

José Birchenall, Jefe de la Sección de Ex-
tranjeros. 

RESOLUCION NUMERO 27 
Policía Nacional — Dirección General — Sección 

de Extranjeros—Bogotá, fnayo diez de m i l 
novecientos treinta y siete. 
Del expediente levantado por el señor Ins-

pector Municipal del Centro, Ibagué, se deduce 
que el ciudadano chileno Al f redo Garr ido Lecca 
o Al f redo Arango Restrepo o Pedro N. Sánchez, 
se halla en los casos señalados por los apartes, 
a), d) y e) del artículo V> del Decreto 804 de 
1936, que dicen: 

"a) Los que hayan entrado o entren al país 
sin el pasaporte respectivo; 

" . . . . d ) Los ¡que carezcan de capi ta l - inver-
t ido en negocios lícitos o na tengan profesión, 
ocupación. u oficio de los cuales deriven hono-
rablemente su subsistencia; y ! 

"e) Los que haciendo uso de documentos apó-
crifos o de otra manera f in jan nombre o nacio-
nalidad distintos de los que les corresponden." 

Por tanto, la Dirección General de la Policía 
Nacional, - apoyada en la facultad que le- con-
f iere el artículo 2"? del Decareto citado, 

RESUELVE: 
Expúlsase del terr i tor io colombiano a A l f r eda 

Garr ido Lecca o Al f redo Arango Restrepo o 
Pedro N. Sánchez, de nacionalidad ch i lena . -

De acuerdo con el artículo 1° del Decreto 804 
de 1936, sométase esta providencia a la apro-
bación del Ministerio- de Gobierno, y una vez 
aprobada, ..publíquese en el Diario Oficial. 

Cópiese y notifíquese. 

Alfredo Navia, Director General. 

Gabriel González, Secretario. 

Minister io de Gobierno—Sección 1?—Bogotá, 
4 de junio de 1937. 

Aprobada. 

E l Ministro, 
Alberto LLERAS CAMARGO 

El Secretario General, 
Hernán Copete 

República de Colombia—rSección de � Extranje- ' 
ros—-Policía Nacional—Bogotá. 

Es f ie l copia. 

José Birchenall, Jefe de la Sección de Ex-
tranjeros. 

RESOLUCION NUMERO 31 

Policía Nación al — Dirección General — Sección 
de Extranjeros—Bogotá, mayo once de m i l 
novecientos treinta y siete. 

Del expediente -levantado por el señor Juez 
4? de Instrucción--Criminal, a solicitud de este 
Despacho, se deduce que el ciudadano francés 
Gastón Potier, se halla en los casos señalados 
por los apartes t>) y k) del artículo l 9 del De- ¡ 
creto 804 de 1936, que dicen: 

"b) Los que no tengan ajustados < sus pasar-
portes- a las prescripciones legales; y . 

" . . . .k) Los que hayan jsido condenados una > 
o más veces por delitos que merezcan, pena de. 
presidio o reclusión." 

Por tanto, la Dirección General de la Policía 
Nacional, apoyada en la facultad que le con-' 
f iere el artículo 2? del Decreto. citado, 

RESUELVE: 
Expúlsase del terr i tor io colombiano, a Gastón 

Potier, ciudadano francés: 
De acuerdo con el art ículo 2' del Decreto 804 

de 1936, sométase esta providencia a :1a apro-
bación del Minister io de Gobierno, -y una vez 
aprobada, publíquese en e l Diario .Oficial» t- c. 

Cópiese y notifíquese. -

Al f redo Navia, Director -General. 
Gabriel González, Secretario. 

Ministerio de Gobifirno-r-Sección 1??—Bogotá*,~¡ 
« 4 de junio de � 1937. ..-
Aprobada. 

E l Ministro, 
Alberto LLERAS, CAMARGO"; 

El Secretario General, 
Hernán Copete 

Es f ie l copia. 

Bogotá, jun io 15. de 1937.. 
José Birchenall, Jefe de. la Sección de Ex-

tranjeros. ' 

í RESOLUCION NUMERO: 32 ,,'J 

Policía Nacional— Dirección General — Sección»' 
de Extranjeras—Bogotá, mayo- -once -ote mil 

tíoveeientos treinta- y siete. 

Del expediente levantado por e l señor Co-
mandante -de. l a Policía NacionaWDivis ión Va-
l le, se deduce que e l ciudadano .panameño Gar-
los Ar ias Benítez, se hal la én los: casos seña-


